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"Siembre de 1887). A

PARTE OFICIAL

p S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

e Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Real Familia continúan sin novedad en su impor- 

^te salud.
. (Gaceta 15 mayo 1928).

SECCIÓN FRIMERA

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

RE AL OR DiEN
. Núm. 536.

^nio. Sr.: Cumplidos todos los trámites para la 
^stitucióh de los Comités paritarios que a conti- 
ll,ación se expresan en los grupos 5.° y 6/’, M-a" 
diales y Oficios de la Construcción”, del Real de- 
Cr(ito~ley de 26 de noviembre de 1926, sobre orgam- 
^ción corporativa nacional, y oída la Comisión in- 

11 Va de Corporaciones,
M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 

., 1" One las elecciones de los Vocales patronos 
", °t)reros, tanto efectivos como suplentes, que han 
'Constituir cada uno de. los Comités paritarios de 
gerencia, se verifiquen el día 27 del corriente mes 
7 mayo, a excepción de las de Madrid, que deben 
Pilcarse los dias 20, 21 y 22 del mismo mes, en 
-í jornia que a continuación se señala y ajustándose 

_as normas siguientes: ' - .
En Zaragoza $e constituirá un Comité mtei- 

local de industria, con jurisdicción en toda su pro
vincia, y compuesto de siete Vocales patronos y de 
siete obreros con carácter efectivo y de igual nú
mero de cada clase como suplentes. La elección de la 
representación patronal se realizará por la Sociedad 
Patronal del ramo de la madera, con 118 socios y 
2.505 obreros; Sociedad Patronal de Albañiles y 
Contratistas, con 114 y 2.500 obreros, y la de la 
clase obrera por la Sociedad de albañiles y peones 
“El Trabajo’’, con 320 socios.

2 .° Las Sociedades obreras, para efectuar su elec
ción, se sujetarán a lo dispuesto en las reglas 4.a 
y 5.a del Real decreto-ley de 26 de noviembre de 
1926, y las patronales, a lo dispuesto en las reglas 
4.a y 6.a del mencionado Real decreto.

3 .° Los escrutinios de cada Comité se verificarán 
en la Delegación regional de Trabajo respectiva, 
donde ésta exista, bajo la presidencia del Delegado, 
o en las Delegaciones locales del Consejo, de Tra
bajo, bajo la presidencia del Alcaldé, el día 31 del 
corriente mes de mayo, a la hora que por los De- 
legádds o por los Presidentes de cada Delegación 
se señale. Los de Madrid se verificarán el día 24 
del mismo mes, a las doce de su mañana, en la 
Dirección general de Trabajo, de este Ministerio; 
lodo ello conformé a lo que señala la regla 7.a del 
artículo 12 del citado Real decreto-ley de 26 de no
viembre de 1926. debiendo las entidades obreras en 
él momento del escrutinio presentar, aparte las actas

11 arciales de la votación, el registro de socios y la lis
ta de los que hayan intervenido en la elección, do
cumentos que serán autorizados por el Presidente 
y Secretario de la entidad.

4 .° Dentro del plazo señalado para las eleccior 
oes se abre uno de ocho días para los Comités de 
provincias y uno de seis, para los de Madrid, a par- 

■ ir de la publicación de e.^ta disposición en la “Ga
ceta dé Madrid”, para que pueda reclamarse, tanto 
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sobre el número de socios con que figuran inscritas 
las diversas Asociaciones como sobre la inclusión 
de las que tengan dereqho con arreglo al mencio
nado Real decreto-ley de *26 de noviembre de 1926, 
o a la exclusión de las que estando inscritas hayan 
perdido su existencia legal.

5 .° Por los Gobernadores civiles de todas las pro
vincias nombradas se dispondrá la inmediata publi
cación de la parte correspondiente de esta disposi
ción en la provincia de su mando, consignando las 
disposiciones generales en el Boletín Oficial de la 
provincia para que llegue a conocimiento de las 
entidades y personas interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. T. 
muchos años. Madrid, 11 de mayo de 1928.—Aunós. 
Señores Director general de Trabajo y Gobernado

res civiles de- las provincias respectivas.
(“Gaceta” 12 mayo 1928.)

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN 
Núm. 100.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° Podrán ser subvencionadas en cualquiera de 
las formas que previene el Real decreto de 9 de 
junio de 1925 las obras de, abastecimiento de aguas 
a poblaciones aunque las 'aguas no reúnan estric
tamente las condiciones de pureza química que de
termina la Real orden de 11 de julio del mismo año, 
siempre que se demuestre:

a) Que la entidad solicitante carece totalmente 
de aguas con el grado de ¡Dotabilidad que previene 
dicha Real orden y que las que se pretende utilizar 
o sus similares vienen usándose sin perjuicio para 
Ja salubridad de sus habitantes.

b) Que es imposible o no viable, económicamente 
mejorar con procedimientos químicos o mecánicos 
las condiciones de potabilidad de las que tenga o 
pueda alumbrar.

c) Que éstas son forzosamente, en consecuen
cia, las que tiene que aprovechar.

d) Que del análisis bacteriológico resulte que el 
agua de que se dispone por la población, con mi- 
neralización superior a la admitida por la ley, no 
contiene gérmenes patógenos.

2. ° Cuando se soliciten subvenciones para abas
tecimientos en las expresadas condiciones, las Divi
siones Hidráulicas, al hacer el reconocimiento pre
vio o al confrontar el proyecto, según los casos, 
deberán informar especialmente sobre los extremos 
a que se refiere el apartado anterior.

3. ° Al tramitarse el expediente de información 
pública, deberá versar éste también sobre la flota
bilidad de las aguas, pudiendo presentarse reclama
ciones respecto a ella y oyéndose a la Junta pro
vincial de Sanidad, a cuyo efecto formará parte de 
los documentos del expediente el análisis de las 
aguas.

Lo que de Real orden digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guardo a 
V. I. muchos años. Madrid. 28 de abril de 1928/— 
Benjumea.
oeñor Director general de Obras públicas. ■

(“'Gaceta” 7 mayo 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.337. 

winso cmt j e u pmv in s u  d e
CIRCULAR

El Alcalde del pueblo de Cubel me participa 
haberse presentado ante aquella Alcaldía Vi
centa Baquedano Viñedo, manifestando q11^ 
día 10 del corriente se le extravió del términ 
municipal del referido pueblo una muía de PJ' 
queña alzada, cerrada, pelo pardo y herrada a 
las cuatro extremidades;

En su consecuencia encargo a los señoif 
Alcaldes, Guardia civil y demás Autoridades f 
esta provincia que de la mía dependen, Pr®c, ' 
quen gestiones en averiguación del Para , 
de dicho semoviente, el que, caso de ser hao' 
do, será puesto a disposición de aquella A’ca. 
día, para su entrega a su dueño, previo cump1*' 
miento de cuanto dispone el Reglamento de ad
ministración y régimen de las reses mostrenca 
de 24 de abr.il de 1905.

Zaragoza, 16 de mayo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta-

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por Real oj 
den fecha de hoy, esta Dirección general ha acó 
dado aprobar el siguiente Reglamento ^ovisto’1 
para la aplicación del Real decreto de 12 de tibru'^ 
1927, referente a la profilaxis del Traconta en 
paña. • 1

TITULO PRIMERO
De la Junta Central.

CAPITULO PRIMERO 
Sm constitución. *

Artículo 1." Con arreglo a lo dispuesto en el ar' 
tículo 2.° del Real decreto de 12 de abril de 1927. 
crea en Madrid la Comisión Central de Lucha co11' 
tra el Tracoma, dependiente del Ministerio de la 
bernación, e inmediatamente de la Dirección gene' 
ral de Sanidad.

Artículo 2.° En virtud de lo dispuesto en el a'' 
tículo 3.° del Real decreto antes mencionado, la Jaa' 
ta Central para la lucha contra el Tracoma en L"' 
paña estará integrada por: el Ministro de la M'' 
bernación. Presidente; el Director general de ba' 
nidad. Vicepresidente, y Vocales: el Inspector hC' 
ncrál de Instituí'ioiiet Sanitarias, un representa!-^ 
de la Real Academia _ ayonal de Medicina, otro d 
la Real Facultad, otro del Instituto Oftálmico NC 
cional, otro del Hospital del Rey, otro de la FaC¿' 
tad de Medicina, otro del Hospital del Niño Jes^' 
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^'o^del Instituto Rubio, otro de la Beneficencia pro- 
,ncial y otro dé la Beneficencia municipal.

CAPITULO II

Sus fines.

Artículo 3.° Asesorar al Gobierno de S. M. en to- 
•p0 lo concerniente al tratamiento de profilaxis del 
peonía en (España. ,
.'Artículo 4.° Redactar las bases para la organi'za- 
10,1 de la lucha contra el Tracoma en España.

r. -Tticulo 5.° Emprender una activa campaña, di- 
Wa no sólo a evitar la difusión, sino también a 
' l’oguirlo.

, Artículo 6.° Velar por el exacto cumplimiento de 
dispuesto en el artículo 206 del Estatuto munici- 

r* y 53 del Reglamento de Sanidad provincial, en 
.s Que se dispone que en todos los Ayuntamientos 

’uás de 15.000 habitantes serán establecidos los 
c rvicios necesarios para prevenir y tratar el Tra- 
d0^’ y en aquellas provincias en que la enferme- 

constituya una verdadera plaga social, las Di- 
j;uaciones estarán obligadas a crear dispensarios y 
(•K’uelas para tracomatosos, destinando igualmente 

‘us Hospitales provinciales alguna sala o depar- 
Hiento especial para su aislamiento y tratamiento. 
Articulo 7." Procurar el aislamiento de los tra- 

''¡Uatosos en las Escuelas, fábricas, talleres y de- 
¡7as establecimientos en los que se reúne gran nú
, Cro de individuos y es más peligrosa la existencia 
c esta clase de focos.

]f Artículo 8.° Ejercer una inspección constante en 
trs dispensarios, clínicas y hospitales, dedicados al 
^díimiento de esta enfermedad, y fomentar la crea- 

011 de nuevos establecimientos de esta índole. 
Artículo 9." Proponer las medidas sanitarias que 

^A'U adoptarse en todos los Dispensarios y Ilos- 
L- *cs antitracomatosos iwa su mejor funciona- 
fjento Y mayores beneficios positivos pa/ra el en- 
erh)o.

^ Artículo 10. Para cumplir lo dispuesto en el ar- 
C1'.u*o 5,o p0(irá recurrir, bien a la propaganda es
a Va> editando folletos, impresos, cartillas, etc., bien 

a verbal, organizando cursos breves para Médicos 
i‘.1,evales y ciclos de conferencias en los estableci- 
leutos a que se refieren los artículos 7? y 8.°

. Artículo 11. Aprobar la constitución de las Jun- 
q s Provinciales, de acuerdo con lo propuesto por los 

J peronadores respectivos.
Ud’ Vlcu'o 12. Procederá a la confección de la es- 
^^iea de tracomatosos en España, para lo cual 
f A^rá a los medios más eficaces para el logro del 
"1 deseado.

v Artículo 13. A los efectos del artículo anterior 
jde 1 l.° del Real decreto de 12 de abril de 1927, se 
])aercsará de los Inspectores provinciales de Sanidad, 
(1j1 a que éstos a su vez lo hagan a los Municipales, 

^Umplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
j. 10 de enero de 1919 sobre la obligación que tie- 
(lad todos los Mlédicos de dar cuenta a las Autori- 
v des sanitarias de los casos de tracoma que obser- 
ton tanto en su clientela particularwy establecimien- 
c a su cargo, como en la inspección de Escuelas, re- 

^^Ipuento de mozos para el servicio militar, etc.
CliArtículo 14. ¡Ordenará a las Juntas proivinciales 

íuspecciones estime conveniente, pudiendo 
panilsiu° darles las instrucciones que crea oportunas 
p’/d.llevar a cabo la campaña antitracomatqsa en la 
tic |llc’a respectiva y a que hace referencia el ar-

Artículo 15. Con arreglo a los presupuestos de 
gastos o proyectos de instalación de Dispensarios y 
Hospitales para enfermos tracomatosos, propondrá 
las cantidades que, en concepto de subvenciones, de
ban otorgarse a los mencionados establecimientos, se
gún lo dispuesto en el artículos 4.° del Real decre
to de 12 de abril de 1927.

Artículo 16. Dentro de la Junta se constituirá 
una Comisión permanente encargada de la resolución 
de los asuntos de trámite, de los de gran urgencia y 
de todos aquellos para los cuales no sea necesaria la 
reunión del pleno.'

Artículo 1/. Ka Comisión a que se refiere el ar
tículo anterior, estará integrada por el Vicepresiden
te, un Vocal primero y el Vocal Secretario renova
ble, elegido por la Junta.

Artículo 18. En circunstancias excepcionales, y 
cuando las necesidades lo requieran, nombrará una 
Comisión o designará a alguno de sus Vocales para 
inspeccionar U' organizar la campaña antitracoma
tosa en la provincia o región en que sea preciso.

CAPITULO lili

Del Presidente.

Articulo 19. Su misión insiste en estar al tanto 
de la marcha de la Junta, presidir las sesiones de la 
misma y vigilar los trabajos de cada uno de sus 
miembros.

Artículo 20. Será el encargo de dar cuenta al 
Gobierno de S. M. de los acuerdos de la Junta, cu
ya importancia requiera su conocimiento y aproba
ción en Consejo de Ministros.

CAPITULO IV

Del Vicepresidente.

.Articulo 21. Auxiliará al Presidente en lo que 
aquél juzgue oportuno, desempeñando las obligacio
nes de dicho cargo que explícitamente y por escrito 
haya delegado y le reemplazará en sus ausencias y en
fermedades, teniendo entonces absolutamente todos 
sus derechos y atribuciones.

Artículo 22. Señalará los días y horas en que ha 
de reunirse el Pleno do la Junta y la Comisión per
manente por orden verbal o escrita al Vocal Secre
tario, designando los asuntos en que |haya de ocu
parse.

Artículo 23. Abrir y dirigir las sesiones a que . 
concurra, concediehdo en aquellas la palabra a los 
Vocales, según corresponda, llamándoles al orden o 
a la cuestión cuando lo estime justificado.

Artículo 24. Autorizar, una vez aprobadas, las 
actas de las sesiones del Pleno, suscritas por el Se
cretario.

Artículo 25. Nombrará, dentro de la Junta, las 
Ponencias necesarias para la resolución de los asun
tos que precisen un detenido estudio.

Artículo 26. , Será de su cometido la firma de co
municados y oficios y cuantos documentos deban ser 
expedidos con carácter oficial.

Artículo 27. Presidirá las sesiones de la Comisión 
permanente.

Artículo 28. Reclamará del Secretario, al fina
lizar cada año, una Memoria descriptiva de los tra
bajos realizados durante el mismo, dando de ella 
cuenta a la Junta en Pleno y elevándola al Ministro 
de la Gobernación.
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CAPITULO V

De los Vocales.
Articulo 29. Asesorarán al Presidente en cuantos 

asuntos sea preciso su parecer, aportarán su voto en 
las sesiones y formarán parte de las Ponencias o 
Comisiones para que sean designados. ,

Artículo 30. Desempeñarán con exactitud cuan
tas inspecciones les sean confiadas por la Junta, en
caminadas a velar por el exacto cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

Articulo 31. Serán los encargados de dirigir los 
cursos breves, conferencias, mítines sanitarios y 

.cuantos actos acuerde la Junta, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 10 del presente Reglamento.

Artículo 32. El Vocal primero, miembro de la 
Comisión permanente, asumirá las funciones do la 
presidencia, en los casos a que alude el artículo 21.

Artículo 33. La elección del Vocal que ha de for
mar parte de la Comisión permanente, deberá ha
cerse trimestralmente, pudiendo ser reelegido.

CAPITULO VI
Del Vocal-Secretorio.

Artículo 34. Será de su cometido: llevar el libro 
de actas, extendiéndolas y firmándolas con claridad 
jiara que no den lugar a dudas ni confusiones; ex
tenderá y firmará, también, las citaciones para las 
sesiones, en las que leerá el acta de la sesión ante
rior, así como cualquier documento sobre el que hu
biese que deliberar.

Artículo 35. Cumplimentara debidamente las ór
denes escritas o verbales del Vicepresidente de la 
Junta acerca de los asuntos sometidos al informe de 
la misma, y redactará las comunicaciones y documen
tos oficiales referentes a los dictámenes del pleno y 
de la Comisión permanente.

Artículo 36. Vigilará la tramitación de los expe
dientes sometidos a la Junta hasta su resolución de
finitiva.

Artículo 37. Con los datos remitidos por las Jun
tas provinciales o Inspectores provinciales de Sani
dad, confeccionará la estadística a que se refiere el 
artículo 12.

Artículo 38. Será el encargado del archivo de to
dos los documentos, comunicados oficiales, acuer
dos de la Junta y obras y publicaciones referentes 
al tracoma, formando el debido catálogo e inventario 
de las mismas. ,,

Artículo 39. Formará parte de la Comisión per
manente, actuando en ella de Secretario.

Artículo 40. Redactará la Memoria anual des
criptiva de los trabajos de la Junta, a que alude el 
artículo 28. .

Artículo 41. Para atender debidamente a los gas
tos de Secretaría se designará un subvención anual 
de 3.000 pesetas, con cargo a la partida consignada 
en los Presupuestos generales del Estado para la 
Lucha contra la Tracoma.
i ; • .. .

TITULO II
De las sesiones de la Junta.

' ' CAPUTULO PRIMERO

Del Pleno.
Artículo 42. El Pleno de la Junta Central cele

brará seis sesiones ordinarias al año.
Artículo 43. Asimismo podrá reunirse en sesión 

extraordinaria, cuando lo juzgue necesario el e : 
lentísimo señor Ministro de la Gobernación. eg-

Artículo 44. También se reunirá cuando 1° 
time de absoluta necesidad la Comisión Pennanetres

Artículo 45. A petición, por escrito, de las , 
quintas partes (por lo menos) de los Vocales, p° 
reunirse el Pleno de la Junta en sesión extrao 
naria. .. ,,

Artículo 46. Abierta la sesión por el Presici 
procederá el Secretario a la lectura del acta p 
anterior, que se declarará aprobada si no se 
lase reclamación en contra. Si algún Vocal 
procedente la rectiñcación o supresión de cuaKJn 
de las particularidades consignadas en aquén3' 
solicitara, previa venia del Presidente. Si éste } 
Secretario admiten la rectificación, se llevará a 
y en caso contrario, decidirán sobre ello v sin 
trámites los Vocales presentes, por mayoría d6 c01] 
tos, quedando el acta aprobada en consonancia - 
el acuerdo. _ n.

Artículo 47. El Secretario procederá a dar < 
ta de los asuntos resueltos por la Comisión l^1 
nente, así como de los sometidos a la delibera 
del Pleno, con arreglo a la orden del día. Si el, 
sidente estima oportuno alterar este orden podra 1 
cerlo. , i . ck

Artículo 48. A propuesta de algún miemb10^ 
la Junta, y salvo en casos de urgencia, podra11 
expedientes quedar sobre la mesa para su estu 
Si así se acuerda, se aplazará su resolución ha.-'ta^ 
sesión próxima, como plazo máximo, y en caso o 
trario se procederá a su discusión.

CAPITULO II
De la Comisión permanente.

Artículo 49. La Comisión permanente se 
rá quincenalmente en el Ministerio de la Gobcr 
ción, Dirección general de Sanidad. |í(|¡.

Artículo 50. Podrán celebrar sesiones extrao 
narias cuando las necesidades lo requieran o 1° 
time oportuno el Presidente. , jó

Artículo 51. Según se preceptúa en el artícu-11 
será de su cometido la resolución de asuntos de 
mi te, despacho de oficios, comunicados y demaf 
empentes oficiales, dando cuenta detallada el be 
tario de las resoluciones recaídas y acuerdos to 
dos en la primera sesión del pleno de la Junta-

TTTUiLO UTI
De las Juntas provinciales.

CAPITULO PRIMERO 

Su constitiÁción. ,
Artículo 52. Las Juntas provinciales c't‘.el 

constituidas por: el Gobernador civil, Preside111 ' y 
Inspector provincial de Sanidad, Vicepresiden1 
seis Vocales propietarios y dos suplentes, 
ellos oculistas de la capital.

Artículo 53. En aquellas capitales de pj0'1' 
donde no hubiese suficiente número de oculi-1? ' 
recurrirá a lós pueblos inmediatos, con el b 
constituir la Junta en su totalidad. . .^i1

Artículo 54. Aquellas provincias que 
del número suficiente de especialistas para con” Jji' 
la Junta provincial, se considerarán bajo la de^5 
delicia de la Junta Central, siendo los Insp^Ulií

i provinciales de Sanidad los encargados de c11 
las instrucciones y acuerdos de esta última.
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CAPiTULIO II' 

Sus fines.

3

e
5

a

lo
13

l)a^1‘t'cul° 55. Representarán a la Junta Central 
la la lucha contra el tracoma en España en sus 

espectivas provincias.
.. Articulo 56. Cumplirán con toda exactitud 

en l°s artículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 10 y
1 htulo I, Capítúlo II de este Reglamento, 

pro rt'CU^ acuercl° con Ia Junta Central, 
prc ran en ^os Pullos más importantes de las 
dosVlnC'á® respectivas y en los centros más castiga- 
lan.'P01" tracoma en que sea necesaria una vigi- 
lesC1ri-ni^ directa, la constitución de Juntas loca- 
(..‘D 1 nales de la provincial, integradas por el Al- 
lo/? Un Maestro o Maestra nacional y dos Inspec- 

,nunicipales de Sanidad, que auxiliarán a esta 
toa, colaborando en igual sentido.

on> ll'cul° 58. Propondrán a la Junta Central la 
p¿.,l,zación de la profilaxis del tracoma en sus res

provincias, con arreglo a las condiciones 
piales de cada una de ellas.

laes?1?1^ 59- Para contribuir a la formación de 
Iiiiif a(Jlstlca a <lue se refiere el artículo 12, todas las 

as provinciales enviarán semestralmente a la 
ocui-r-1 relación detallada de los casos de tracoma 

a 11.08 en las provincias respectivas.
tadíJt-1Cu1^ 60- , la confección de dichas es- 
la f.Ras deberá utilizarse el modelo aprobado por 

'CeHtral, pudiendo ampliarse con cuantos 
tes ‘ .^mpiementarios se juzguen precisos referen- 
Mói- ori^en Y residencia de los enfermos (casos 
0 diq -nos u importados), di,stnibución por zonas 
li. "tritos, formas epidémicas profesionales y fami- 

.C5>, etc.
caíe' llCli10 En colaboración con las Juntas lo- 
W-ít? Directores de Hospitales y Disi)ensarios, 
nic¿ U” estudio detallado de las modalidades clí- 
lrií)U.'1Kls frecuentes de la enfermedad y de su dis- 

011 en las Provincias respectivas, para que, re- 
’vir", y revisado por la Junta Central, pueda ser- 
elíiiic " ,Jase .aI .conocimiento exacto de las formas 
España ’V geográfica del Tracoma en

621 íograr el fin propuesto en los 
^kie U-S anter>ores. las Juntas provinciales, prevea 
(lUe ' ia de los Gobernadores civiles respectivos, 

tOcla c.Iase (,e. facilidades, enviarán a sus 
en ... Jros en. viajes de inspección, siendo ayudados 
^■liri^i^'^d*08 Por 108 Inspectores municipales de 
^fi^/j'^ydo 63. Remitirán anualmente un estado 
en 1C) ‘¡etallado de los gastos y servicios prestados 
PrtDot • '^ensar,°8 y Hospitales pala tracomatosos, 
VenL ^'^ndo las cantidades que, en concepto de sub- 
^ecin*•1eS’ deb6íl otorSarse a los mencionados esta
la llentos, para el conocimiento y aprobación por

TITULO IV
De los servicios autitracomatosos.

CAPITULO I
Regiones traco-meitosas.

64■. Se considerarán cómo
’or1 a 1 .racoma todas aquellas en que la pro- 

^Dnr'1 ’ i cn^ermos granulosos supere la cifra de 
Art'.Cf( a 1-000 habitantes.

■ Culo 65. Con arreglo a las estadísticas publi

zonas inva-

cadas hasta el presente, se declararán regiones traco
matosas en España las provincias de Madrid, Barce^ 
lona, Tarragona, Castellón, Valencia, Alicante, Mur
cia, Baleares, Almería, Granada, Málaga, Jaén, Za
ragoza, Cáceres, Badajoz y Toledo.

Artículo 66. Por lo que se desprenda de los da
’ tos estadísticos sucesivos, podrá variar el número de 

provincias incluidas en el artículo anterior.
Artículo 67. En las zonas a que se hace referen

cia en los artículos anteriores, será obligatoria la or
ganización de la campaña antitracomatosa, debiendo 
cumplirse en ellas, con todo rigor, lo preceptuado en 
los artículos 206 del Estatuto Municipal y 53 del Re
glamento de Sanidad provincial.

, Artículo 68. Para la distribución de las subven
ciones a que (hacen referencia los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 12 de abril de 1927, deberá dar
se preferencia a las provincias o regiones incluidas 
entre las zonas tracomatosas.

Artículo 69. Los Gobernadores civiles, a pro
puesta de los Inspectores provinciales de Sanidad, 
solicitarán del Ministerio de la Gobernación que se 
haga extensiva la luolia contra el tracoma a aquellos 
distritos o provincias en que lo considere necesario.

Artículo, 70. Dichas instancias, basadas en da
tos estadísticos o epidemiológicos, pasarán a informe 
de la Junta Central para su resolución definitiva por 
la Dirección general de Sanidad.

CAPITÜLO II
Dispensarios.

Artículo 71. A los efectos de lo preceptuado en 
el artículo 5.° del Real decreto de 12 de abril de 1927, 
se considerarán como Dispensarios antitracomatosos 
todos aquellos establecimientos dedicados exclusiva
mente al tratamiento médico y quirúrgico en consul
ta pública y gratuita de los enfermos tracomatosos 
sin que éstos permanezcan hospitalizados.

Artículo 72. Dichos Dispensarios tendrán carác
ter oficial cuando el sostenimiento corra a cargo de 
Municipios o Diputaciones, contando con una dota
ción fija anual consignada en los presupuestos pro
vinciales o municipales respectivos.

Artículo 73. Como Dispensarios particulares se 
considerarán todos los que no reúnan las condicio
nes señaladas en el artículo anterior.

Artículo 74. Para la creación de Dispensarios an
titracomatosos, las Juntas provinciales o locales en
viarán a la Dirección general de Sanidad, por con
ducto del Gobernador respectivo, peticiones debida
mente razonadas solicitando la instalación de Cen
tros de esta índole en aquellos poblaciones o sec
tores de las grandes capitales en que lo juzguen más 
necesario.

Artículo 75. La Junta Central, con los datos 
estadísticos remitidos por las Juntas provinciales, 
acordará los Dispensarios que sean necesarios en ca
da provincia, dotándolos de los elementos precisos 
para una científica y provechosa labor profiláctica 
y curativa del tracoma, comunicando el acuerdo a la 
Dirección general de Sanidad para su resolución de
finitiva.

Artículo 76. ¡Las subvenciones económicas por 
parte del (Estado destinadas a la creación de Dispen
sarios antitracomatosos sólo podrán concederse a los 
de carácter oficial.

Artículo 77. Las, peticiones de subvención, des
tinada a la instalación de Dispensarios oficiales de
berán hacerse^ mediante instancia dirigida al Minis- 
teno de la Gobernación por los Gobernadores ci
viles, Alcaldes o Presidentes de Diputaciones.
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Artículo 78. /X las mencionadas instancias, debi
damente fundamentadas, se acompañará, junto con 
la documentación técnica que se considere pertinente, 
una nota detallada de gastos de instalación y una co
pia del acta de la sesión provincial o municipal en 
que se haya tomado el acuerdo, de consignar para este 
fin una dotación anual que figure en los presupues
tos respectivos. . .

Artículo 79. Los dispensarios oficiales en funcio
namiento podrán solicitar el auxilio económico del 
Estado, en la forma y con la documentación especi
ficada en el artículo anterior. . .

Artículo 80. Las Juntos provinciales respectivas, 
o en su defecto los Inspectores provinciales de Sani
dad, informarán taxativamente dichas instancias a 
propuesta de la Junta Central. , .

Artículo 81. Los dispensarios particulares, para 
tener opción a subvenciones económicas por, parte del 
Estado, deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Disponer de locales adecuados y de matei inl 
clínico suficiente;

b) Estar dirigido por oftalmólogos de reconocida 
competencia; .

c) Estar dedicados preferentemente al tratamien
to del tracoma, con exclusión de otras afecciones ocu
lares; , i rn £d) Prestar asistencia en ellos a mas de 50 en ter
mos diariamente; .

e) Tener un carácter esencialmente benéfico, sien
do completamente gratuita toda asistencia, lo mismo 
médica que quirúrgica que en ellos se preste a los 
enfermos.

f) Contar con el informe favorable de la Juma 
local y provincial. , .

Artículo 82. Las subvenciones tendrán siempre 
sólo un carácter temporal, correspondiente al ejer
cicio económico del ano en que sean concedidos, sin 
que en ningún caso puedan servir de precedente para 
nuevas concesiones en años sucesivos, ni de pauta a 
seguir con establecimientos análogos.

Artículo 83. Para solicitar la concesión de sub
venciones ulteriores por parte del Estado, los Dis
pensarios antitracomatosos se someterán a todas las 
reglas y preceptos señalados anteriormente. ,

Artículo 84' La Dirección general de Sanidad, 
asesorada por la Junta Central, resolverá en defi
nitiva todo lo concerniente a la concesión o denega
ción de subvenciones, cuantía de las mismas, fecha 
de su remisión y destino que haya de dárseles.

Artículo 85. "Al frente de los Dispensarios anti
tracomatosos subvencionados por el Estado habrá uno 
o (varios Médicos oculistas, más el ¡jersonal subal
terno necesario, que se encargará de la asistencia de 
los enfermos y de todo lo relativo a profilaxis y ré
gimen interior. .

Artículo 86. Al objeto de multiplicar en lo posi
ble las horas de consulta e intensificar la labor de los 
Dispensarios subvencionados por el Estado, podrán 
tener intervención en ellos, dado el carácter gratuito 
y altruista de los servicios, todos los miembros de lás 
Juntas provinciales que lo deseen, previo convenfo 
consignado en acta, cuya copia se remitirá a la Jun
ta Central.

Artículo 87. Los directores de Dispensarios po
drán autorizar la asistencia y prestación de servicios 
en los mismos a los Médicos, practicantes, alumnos 
de Medicina o enfermeras que lo soliciten, siempre 
con carácter gratuito y en tanto no se opongan a 
ello circunstancias especiales.

Artículo 88. En todos los Dispensarios subven
cionados por el Estado se admitirán enfermos diaria
mente, estableciéndose, además, en las horas de doce 

a dos de la tarde y de siete* a nueve de la noche, 
sultas especiales para obreros y escolares, a 1 
proporcionarles medios de curación sin que a 
nen sus trabajos. . . ^iníio-

Artíeulo 89. Con objeto de facilitar en todo 
sible el tratamiento del tracoma, los Director^ 
los Dispensarios podrán dar o formular a a 
mos pobres o imposibilitados de asistir diaria'111 tc¡¡ 
las consultas, los colirios, pomadas o medicam 
que juzgue necesarios. , ^i-

Articulo 90. I^a entrega o prescripción ue 
camentos, sólo podrá hacerse a las personas ' 
res de edad de inteligencia y moralidad recono 
y previa instrucción detallada del enfermo o su 
miliares con respecto a su uso. ., rer.

Artículo 91. Además de la curación de los c 
mos que acudan en consulta a los Dispensarios ‘ (]e 
tracomatosos, se practicará en ellos una selecci" ie 
los mismos, separando los casos benignos y 1"'')tl.O9 
dispongan de medios de limpieza, de aquellos 
que por su gravedad y carencia de recursos deba' ■ 
Ihospitali'zados. _

Artículo 92. Los pacientes con formas agí 
das o con supuración abundante considerados <- $, 
los más contagiosos del tracoma, recibirán Ul' 
miento especial separándolos de los demás en 
llegando, si es posible, a su aislamiento cómp'et ■ 
los Hospitales. re¡1'

Artículo 93. Los Directores y Médicos en(^ 
dos de la asistencia de enfermos en los Dispen-^ 
harán cumplir con todo rigor a éstos y al pei"8,0133^^ 
balterho a sus órdenes los procedimientos mas e ¡0 
ces de asepsia, no sólo para prevenirlos del con ‘ 
sino para evitar la difusión o agravación del pa° I 
miento en los demás.

(Cohlinuni'A'-

Nüm. 2.342.

TRMIL PBOVIÜCUI, 081,0 fMIICI»^
DE ZARAGOZA

Con fecha cuatro de abril de mil 
veintiocho, se ha presentado ante este 1 
nal recurso contencioso por D.a María gy8 
Paño, viuda de D. S -bastián Monserrí*1) 
hijos D Pantaleón, D. Ignacio y D. José r 
Monserrat de Paño, contra acuerdo del 
tamiento de Luna, de diez y nueve de 
bre de mil novecientos veintisiete, dicta* ‘ c0. 
expediente sobre detentación de terreno 
munal del monte «Las Valsecas», de la P 
nencia de dicho municipio, partida 

- Lo que se anuncia conforme a lo disp* 
en el artículo treinta y seis de la ley de \' cllir 
dós de junio de mil ochocientos noventa ) .^p- 
tro, para conocimiento d-j los que teng9*1 
rés directo en el negocio y quieran coad) 
en él a la Administración.

Zaragoza, tr inta de abril de mil nove^^r0 
veintiocho. El Secretario del Tribunal, 
Guillén. .

♦ ♦ ♦

Núm. 2 341 .

Con fecha veinte de abril último se i*1* 
sentado recurso ante este Tribunal por 01 
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de I) ku,s Mira vete, en representación 
^ción ai Molinero Marín, contra reso- 
^ovín - i económico administrativo
cientna 18 .de.veintiséis de marzo de mil nove- 
de ]a r VQlnt;ocho, confirmatorio de acuerdo 
blodft a / de.1 repartimiento general del pue
de mii vArándiga correspondiente al ejercicio

» 1 novecientos veintisiete.
en el í'p s? anuncia conforme a lo dispuesto 
dís aj . uI? treinta y seis de la ley de veinti- 
cuatrn1 JilU10 de mil ochocientos noventa y

| ! Hra conocimiento de los que tengan in- 
var a ., en negocio y quieran coadyu-

2a 1 61 a ,a Administración.
tog v.catorce de mayo de mil novecien- 
ttiro Giiníén °'^EI Seoretario del Tribunal, Ar-

^tiacíÓB de Contribuciones de la provincia de Zaraza.

^aciAna Pérez Perruca» Recaudador déla 
16nda en el pueblo de Calatorao;

S?ber: Que en 103 expedientes que me 
hño6 8;l*uyendo por débitos de contribución 
a^reoAqi . aj° se expresan, de esta población, 

/3 006 la siguiente . *

conformidad a lo dispuesto 
l?26, vi « ? de i Keglamento de 30 de junio de 

por el señor Tesorero do Ha- 
Nst^1*808 ®"61 único grado de apremio, 

(Sax??1 20. por 100 90bre 61 tolal im- 
en u aGblto’ a Ios contribuyentes expresa- 

^otif- presente relación; '
i^og a1?689,6318 Providencia por medio de 

i3,pudores comprendidos en el ar- 
del mencionado Reglamento, advir-

ÍSc 81 uo satisfacen el principal y re- 
h!I>l'e8ení!r,d08 y dejan de señalar domicilio o 
d rt¡r l,1116’ en el término de ocho días a

Drnv?U .,nsepción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
S61día n•'la, 86 8e8UÍF6 al procedimiento en 
8) 6ndn • lnteutar nuevas notificaciones, pro 

bien2nmedlStemente al embargo de todos 
lo? Tp ’ SGP8,ando al efecto las fincas que 
í? °Portnn obJeto de ejecución y se expedirán 

hilS mandamientos al señor Registra- 
x PrevAn^16^8?1 del Partido Pai,a la anota- 

i' ha|¡ -enbva del embargo.
I? a qhj1^03® comprendidos entre los deudo- 
iti¡ Ñü q  8 nes .se refiere la anterior providencia 

] ‘^ntinuación se expresan, cuyos domi-
5o ^edi J Pedido indagarse, se les notifica 

dp ra pre8eníe> Que se remite a la Te
IV9 acor । Crenda de ®sta Provincia para que 

, su inserción en el Bo l e t ín  Of i
n dispone el art. 142 déla Instruo- 

de abril de 1900.
¡Hr. trimestre 1927.

^diego Villa, 14*68 pesetas.
d0> b (¡0 febrero de 1928.—Antonio

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos. 
Comisiones de evaluación.

ar£rilg4Q0°a l0S Ayuntamientos, conforme al 
articulo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 

'24, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 192 , quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías. P

Número 2 267 Bordalba
— 2.282 Novallas

* ♦ *
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for- 
t003. e! repartimiento ge

neral de ejercicio de I928, se invita y requiere 
1 todos los vecinos y hacendados forasteros/ para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
mcipal; adyirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerara conformes con los datos obrantes 
5» dichas oficinas, sin tener derecho a reclamadóe
T/^° 4 i3 011013 qUe se les asi^c ni con

tra la totalidad del reparto.
Número 2.308 Torrellas

* * *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

aallan expuestos al público, en los sitios de costúm- 
re los siguientes documentos, pertenecientes a loa 

pueblos que se expresan:
Repartimiento general.

Número 2.271 Vera de Moncayo 
2.278 Puendeluna

— 2.281 Aldehuela de Liestos
— 2.289 Agón
— 2.310 Fuendetodos
— 2.314 Alconchel de Ariza

Presupuesto ordinario para 1928.
Número 2.302 Nonaspe

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 2.294 Villafeliche

Liquidaciones de presupuestos.
Número 2.271 Vera de Moncayo

2.278 Puendekma 
2.294 Villafeliche

— 2.302 Nonaspe
— 2.310 Fuendetodos
Relaciones de deudores y acreedores.

Número 2.302 Nonaspe
Alteraciones de la riqueza rustica y urbana.
Número 2.271 Vera de Moncayo 

j
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Cuentas municipales
Número 2.274 Illueca. -Ejercicio semestral 

de 1926 y año 1927.
__ 2.278 Puendeluna.—Año 1927.
__ 2.285 Longares.—Año 1927.
— 2.302 Nonas pe.— Ejercicio de 1927.

SECCIÓN SÉPTIMA ^ 

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Expedientes de traslación de dominio 
de fincas urbanas.

Número 2 276 Biel
— 2.279 Cariñena
— 2.289 Nuez de Ebro
— 2.294 Villafeliche
— 2 311 Uncastillo
Registro fiscal de edificios y solares.

Número 2.277 Ruesta
Apéndice al amlllaramiento.

Número 2.268 Lumpiaque
— 2.271 Vera de Moncayo
— 2.274 Illueca
— 2.276 Biel
— 2.277 Ruesta

2.278 Puendeluna
— 2.279 Cariñena .
— 2.280 Herrera délos Navarros
— 2.285 Longares
— 2.282 Novallas
— 2.288 Villafranca de Ebro
— 2.289 Nuez de Ebro
— 2.290 Albeta
— 2.291 Undués de Lerda
— 2.294 Villafeliche
— 2.304 Pozuel de Ariza
— 2.310 Fuendetodos
— 2.311 Encastillo
— 2.312 Lucona de Jalón
— 2.313 Salillas de Jalón
— 2.314 Alconchel de Ariza

Recuento de ganadería.
Número 2.268 Lumpique

_  2.271 Vera de Moncayo
_ 2.274 Illueca
— 2.276 Biel
— 2.277 Ruesta
— 2 278 Puendeluna
— 2.279 Cariñena
— 2.280 Herrera de los Navarros
— 2.285 Longares
— 2.288 Villafranca de EbrQ
__ 2.289 Nuez de Ebro
— 2.290 Albeta
— 2.291 Undués de Lerda
— 2.292 La Muela .
— 2.294 Villafeliche
— 2.303 Las Caerlas ,
__ 2.304 Pozuel de Ariza
— 2.309 Aranda de Moncayo

- 2.310 Fuendetodos
— 2.312 Lucen i
- 2.313 Salillas de Jalón

2 311 Alconchel

Núm. 2.254.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. ' |
En virtud de lo dispuesto por el señor 

de instrucción del distrito de San I a j jog 
capital, se cita por medio deja presen _ • 
familiares de D. Pascual Ruiz Isaba, qu 
en esta ciudad el día cuatro de febrer tór. 
novecientos diez, a fin de que dentro a, 
mino de diez días comparezcan ante esto - gip 
do con objeto de recibirles declarad h  , g 0,
mario número 152-1928, sobre violador coD1. 
pulturas; bajo apercibimiento que de iib¡ere 
jarecer les parará el perjuicio a que n 

1 Zaragoza, 9 de mayo de 1928.—P. H-» ^ar 

no Torrijos.
Núm. 2.343.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Ju! m 

cipal de Calatayud; ^..inciP9*y
Hago saber: Que para pago de pi ‘10p8 

costas en el juicio verbal civil instado 1 o g cóir 
Consolación Segarra Remacha, con1 fa U' 
yuges D. Pedro García Ochoa y D J"9 ¡eOtfl 
‘peña Blas, sobre reclamación de t 
cuarenta y ocho pesetas con setenta y 
céntimos, se saca a pública subasta, q - ^¡gjo 
lugar en este Juzgado el día once oe , 0bp. 
junio, á las once horas, el siguiente

Una casa de dos pisos sita en el ña 0rO. 
Picao, de esta ciudad de Calatayud, su .g ^1' 
lindante por derecha, izquierda yjsP» ¡0ntns 
corrales: justipreciado en tres mil do 
pesetas. Anhr8DNo se admitirán posturas que no d 
dos terceras partes del avalúo y P^ndi^ . 
parte en la subasta es requisito impres po [ 
(«opositar en la mesa del Juzgado ei 
ciento del avalúo. d0 11

Dado en Calatayud, a once de g3a<ge
novecientos veintiocho. Geyáieo
D. S. O-, Angel Gimeno.

00CIIHT05 BISTflBICBS DE D1R0C41 SO
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA^
018-De venta en la Depositaría de la E^c

putación de __ —-
iMFSKNtA HuSPICÍO
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